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DECRETO-LEY de 10 de octu

bre de 1946 por el que se sus 
. pende hi* modalidad de venta 
' Len subasta para los productos 

tasados o intervenido?.
La situación creada en cuanto 

al encarecimiento de la vida en 
nuestro paí.s, por razones estre
chamente binadas a las de desen
volvimientos 1 el ,mundo de este 
mismo desfavorable proceso, al 
cpnstÁtuir objeto de la máxima 

. atención y preocupación del Go
bierno, exige que se reúnan e.. 
una sola disposición legal, y en 
lo necesario se amplíen, normas 
de carácter ' reiílamentario que 
se habían diet ido con la finali
dad de suprimir y limitar la mo
dalidad de venta mediante su
basta pública .e aquellas mer
cancías sujetas.a régimen de t.i- 
sa.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero.—A partir 
de la publicación del presente 
Decreto Ley, quedará en suspen 
^o l.i utilización de la modalidad 
de venta mediante el trámite de 
adjudicación por subasta pública 
voluntaria o forzosa, en la enaje
nación de productos o artículos 
tasadO', intervenidos o raciona
dos, y también en la de los ma
teriales o elenasntos.de consumo 
o de aplicación íi las labores del 
campo o a las faena, de la pesca 
y aun cuando esté señalado este 
procedimiento por disposicione, 
legales actualmente en vigor.

Artículo segundo.—A la Presi
dencia del Gobieno correspon 
derá decretar las excepciones a 
la suspensión séñ ilada en el artí- 

. culo primero, teniendo en cuen
ta tas justificadas pr<»puesta que 
puedan elevarle los Ministerios 
competentes, demostrativas de 
que la modalidad de venta en su
basta no ha de producir el efecto 
doencarecimiento de ía vida.

En todo caso, exceptúase de 
lo dispuesto en el artículo ante- 
lior aquella subasta en las que 
se opera a la baja, partiendo co 
mo límite máximo de los precios 
de tasa.

Artículo tei\:eto,—Los orga
nismos y autoridades que 'en la 
actualidad tengan atrib iída-; fun
ciones para la en ijeaación de de
terminados artículos, mercan
cías o efectos y dispongan de fal- 
cultades 'para su distribución, 
adoptarán las oportunas medí 
das para proceder, en su caso, a 
un adecLtado reparto, utilizando 
procedimiento distinto al de su
basta. .

Artículo cuarto.—Los Orga 
nleimos y Autoridades que tenien 

do atribuidas funciones en or
den a la enajenación de determi 
nados artículos, mercancías o 
efectos, no las tengan para efec
tuar su distribución deberán. íes 
pecto a las mismas proceder de 
acuerdo con la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos 5^ Trans
portes p ira todos'aquellos que se 
concretan en el artículo tercero 
de la Ley de veinticuatro de ju
nio de mil novecientos cuarenta 
y uno, y con lo.s Organismos corp 
petentes en la materia de que sê 
trate para los demás.

Artículo quinto —La distribu
ción por los Organismos -Oñeia- 
les no podrá hacerse luí ningún 
caso a precios superiores a lo.s- 
de tasa, y tratándose de artículos 
o efectos usa los a precio supe
rior a un ochenta por ciento de 
su valor.

Artículo-sexto.—Por los Minis 
terios competentes se dictarán 
las disposiciones c implementa
rias’precisas para el mejer cum 
plimiento de lo dispuesto en este 
Decreto-L-'y.

.Artículo séptimo.—Quedan de 
rogadas cuantas- disposicione.s 
se opongan a lo establecido en el 
presente Decreto Ley, que entra 
rá en vigor en la-fecha de su pu
blicación en el <Boletín Oficial 
del Estado». ■

Artículo octavo.—Por el Go-- 
bienio se dará cuenta a las Cor 
tes, en el más breve plazo posi
ble, de este Decreto Ley.

Así ¡o dispongo por el pre«en 
te Decreto Ley dado en El Pardo 
a diez de octubre de mil nove
cientos cuarenta y seis.

FRANCISC > H RANCO

Banco Zaragozano
—o —

AVISO
1924 

Habiéndose extraviado la Li
breta de C ija de Ahorros núm ero 
2306 a favor de Manuel Vila ejo 
Gómez e x p e <1 i d a con fecha 
3-10 45 se publica el presente 
anuncio para que si transcurridos 
15 días no ao ireciese se expedirá 
un duplic ido de la misma que
dando anulada a todos los efec
tos el origin?)! evtrivíado.

Haro 19 d no vie ubre de 1946.

Junta Povincial de Benefi
cencia Particular

—o —
1943

El Excm.i. Sr Director (rene- 
ral de Beneficenci i se h i sei vido 
conceder trámite y audiencia que 
preceptúa el artículo57 de la Ins 
trucción del Rimo de 14 de mar
zo de 1899 por un plazo de veinte 

j días a partir del s’guíente a la pu- 
, blicación del presente edicto en 
; el 4J3OLETIN OFCÍAL de la 

provincia a los inteiesados en los 
bentfic.os relativos a la clasifica
ción como de Beneficencia parti
cular'de la Fundación «Hospital» 
de Tréviana plazo dura ‘■e el cual 
podrán álegif lo que estimen 
oportuno <a su derecho los repre
sentantes de la Fundación e inte 
resados en sus be eficios tenien 
'do a su disposición el expediente 
en la Secretaría de la junta Pro
vincial de Beneficencia (Gobier
no Civil) de 10 a 1 de su mañana.

Lo que se h ice público para su 
general conocimiento.

Logroñjl4de noviembre de 
1946.'

ElG)bernador Civil Interino 
Presidente

Gobierno Militor
1857 

Por resolución de S. E. el jefe 
d-4 Estado, se concede un nuevo 
plazo de seis meses contados a 
partir del día 26 del p isado mes 
de octubre, para solicitar las 
pensiones extraordinarias de ca
rácter militar causadas a partir 
del 18 de ju io de 1936 -y no ha
yan sido solicitadas hasta la fe
cha; pudiendo reproduci igual
mente aquellas instancias que 
han sido desestinadas por no ha 
beflo solicitado en ul plazo seña
lado en la Orden de 9 de Octubre 
de 1944 (Decreto Orden número 
2x9).

. Lo que se pública por este me
dio para conocimiento dé aque
llas personas que pudieran afec
tarlas.

Logroño 2 de noviembre de 
1946.

Molino Cooperativo de San 
Remin de Cameros

VACAN'l'E ÍJE'.VIOLINERO
_ 1839

Estando vacante la plaza de 
moíin ro de esta Cooperativa, 
por no querer continuar el que 
hasta ahora ki ha venido ocupan 
do, se hace público, con el fin 
de que puedan remitir sirs solici
tudes, cuantos quieran optar a la 
misma,-en el plazo máximo de 
quince día^^, contados a partir de 
su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia.

Las cond’ciones obrai en la S * 
cretiría del Moiiuo, y las solici- 
tudes formuladas pór escrito y 
en sobre cenarlo deben remitir
se por correo certificado a la ci 
tada secretaría.

Por Dios, España y su Revo 
lución Nacional Sindicalista.

San Román de Camero 30 de 
octubre de 1946
El jefe del Molino Cooperativo,

Junta Provincial de Fomente 
Pecuario

— o —

1939
Estando vacante los cargos de 

vocales ganaderos y agricultores 
de esta junta en cumplimiento de 
la Orden Circular dé la oirec- 
ción General de Ganadería de fe
cha 29 de enero de 1932, sobre 
constitución de estas Juntas; dis
pongo que cuantos Sindicatos, 
asociaciones. Hermandades, Cá
mara Agrícola, etc, de ganade
ros o de agricultor s de la Pro
vincia deseen, pueden proponer 
a esta junta dentro de un mes de 
su publicación los nombres de 
cuatro ganaderos, las. entidades 
de su rama y dos agricultores, 
las de esta; para que los que ob 
tengan mayor representaciim 
sean nombrados como vocales 
respectivos, de estp Junta Pro
vincial de Fomento Pecuario.

Los que se propongan deberán 
ser ganaderos y agricultores de 
la provincia que .más se distin
gan por su prestigio, entusiasmo 
y actividad en la'explotación, del 
ganado y dé la tierra.-

Lo que se hace público para 
conocimiento de las entidades 
interesadas.

Logroño 12 de noviembre de 
1946,

El Presidente,

Administración de 
Justicia

EDIL TO
1912 

- D. Víctor Carrasco Pardiñas, 
juez Comarcal de esta Ciudad y 
en funciones de juez de 1 * Ins
tancia e Instrucción de la misma 
y Su Partido.

Por el presente edicto Hago 
Saber : Que adjudicada por Or
den de 28 de noviembre de 1945, 

-del Ministerio de justicia, la con
cesión por concurso a D. Federi
co Carpintero, de la recogida de 
papel inservible de Audiencias y 
juzgidos, y debiendo de prece
derse de conformidad con el nú
mero 9.® de la Orden expresada, 
a la entrega de los procedimien
tos criminales incoados con ante- 
terioridad al año de 1915, y el de 
Ds pleitos civiles que lo hubie
ren sido antes de 1910 se publi
ca el presente para que las per-
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son is a quienes pudiera intere- 
_ saries el formular reclamaciones 

solicitando desgloses de docu
mentos o testimonios de particu
lares obrantes en los proctdi 
mientos señalados, lo verifiquen 
en el término de 20 días contados 
a partir de la inserción del pr > 
sente en el BOLETIN OFICIAL 

^de la Provincia.
Dado en Alfaro, a ó de noviem

bre de 1946.
El Secretario Judicial int.^',

1902
Don Felipe Rodrigo René?, 

Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Haro y su partido.

Por el presente hago saber.- 
que en providencia dictada con 
esta fecha en el expediente ins
truido para la exacción de la 
multa impuesta por la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Logroño 
al vecino de Treviana Blas 
López Angulo, se sacan a públi
ca subasta por segunda vez con ¡ 
la rebaja del veinticinco por cien •, i 
to y término de veinte días, las 
fincas rústicas siguientes:

Una heredad en <La Calleja» 
jurisdicción de Treviana de 22 , 
áreas ochenta centiáreas; linda , 
Norte, Sur, Este y Oeste valla
dar o terreno comunal. Valora
da en setecientas pesetas.

Otra en los Setos jurisdicción 
de Treviana de 34 áreas; linda 
Norte senda; Sur Demetrio Oza 
lia; Este Alberto López Angulo 
y Oeste Pedro López Angulo. 
Valorada en mil doscientas cin
cuenta pesetas.

Dichas tincas han sido embarga 
das como de la propiedad d“l san 
clonado 5 se venden para pág ir la 
multa que le ha sido impuesta y 
costas del procedimiento debien
do celebrarse su remate el día 
5 de diciembre próximo y hora 
de las 12 y treinta de su mañana 
en los estrados de este Juzgado 
sito en líi calle Siervas de Jesús

Lo que se hace público para’ 
conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta; advir
tiéndose que no se adinirán pos
turas que no cubran las dos ter 
ceras partes del justiprecio y sin 
que se consigne previamente >el 
10 por 100 por lo menos del tipo 
que sirve para la subasta.

Dado en Haro a cinco' de' oc
tubre de mil vovecientos cua
renta y seis.

• El Secretario

REQUISITORIA
1933 

Jordán Pórteles - Juan Anto 
nio, de 38 años, natural de Alca- 
ñiz (Teruel) hijo de Manuel y 
Carmen, domiciliado últimamen
te en Logroño, comparecerá an
te el Juzgado de instrucción de 
Logroño dentro del tjérmino de 
diez días paia constituirse en 
prisión provisional por la causa 
número 262 de 1946. que se le si
gue en este Juzgado por el delito 
de Abandono del Hogar Conyu
gal, apercibiéndole que de 'no 
comparecer le par. rá el oerjui 
cío consiguiente e incuirirá’en 
las demás responsabilidades que 
determina la ley

Per tanto ruego a todas las 
autoridades y encargo a la Poli-, 
cía judicial procedan a la busca ( 
y captura de dicho procesado, y ¡ 
de ser habido se¿i puesto a dis- ! 
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño a 9 de no
viembre de 1946.

El Juez de Instrucción,

REQUISITORIA
1947 

D. Mauro Pérez y Pérez - Ara- 
drés, ejerciente de. Juez de Ins

trucción en esta Ciudad de Ar
ne do y su partido.

Por el presente cita llama y 
mplaza a Crisanta Martínez San- 
Segundo, de 25 años de edad, 
casada, hija de Fra^isco y de 
María, domiciliada últimamente 
en Logroño, cuyo actual parade
ro se Ignora, procesada en la 
causa núm. 13 de 1946 por hurto, 
para que en el plazo dé diez días 
comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción, a fin de notificarle 
el auto de conclusión del suma
rio de referencia y emplazarla 
para ante la ^Audiencia Provin
cial de Logroño apercibiéndola 
que de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Arnedo a trece de i 
noviembre de 194ó. ,

El Secretario, ' ' ;

EDICTO
1953

Por virtud del presente, se ci
ta llama y emplaza a una viajera 
del tren correo número 1125 que 
el día 24 de julio de 1946 en los 
andenes de la estación del ferro
carril de esta ciudad, le fué su;>- 
traida una carteia conteniendo 
15 pesetas cuya culera le fué 
entregada en el acto a dicha due
ña, y p,ur ral hecho fué detenido 
Antonio Satnhtz Madrid, cuyos 
nombras, domicilio y par¿idero * 
Se ignora ue la referida viajera, 
a fin de qu üentio del termino 
de diez"días contados desde la 
inserción del presente en el BO
LETIN OP'ICIAL de la Provin 
cia, comparezca ante este Juzga
do para recibirla declaración, 
acredite la pnci.isteacia de la 
cartera sust aida y ofrecer el 
el procedimiento, bajo aperci
bimiento que de no cortipárecer 
le parará el perjuicio i que haya 
lugar en justicia.

Dado en Logroño a 14 de no
viembre de 1946.

El Juez de instrucción

REQUISITORIA 
- 1932

Padilla Bezares - Miguel de 25 
años de edad, natural de Bilbao, 
hijo de Teodoro y de Angela do
miciliado últimamente en Zara
goza: y un tal

Gregorio, de unos 16 años, es 
tatura regular, mas bien alto, 
constitución fuerte; comparece
rán ante este Jazgadó de instruc
ción de Logroño dentro del lér 
mino de diez días para consti
tuirse en prisión provisional por 
la causa número 225 de 1946 que ' 
se les sigue en este Juzgado por . 
delito de tentativa de robo, aper 
cibiéndole que de no compare
cer les par rá el perjuicio consi ’ 
guíente e incurrirán én las de- ' 
más responsabilidades que deter- , 
mina la Ley.

Por tanto ruego lí tod is las 
autoridades y encargo a la Poli 
cía Judicial, procedan a la busca 
y captuiai de dichos proce^sados, 
y de ser h ibiJos sea i jiuestos a ! 
disposición de este Juzgado 'j

Dado en Logroño a nueve de ' 
noviembre de mil noveci.mtos 
cuarenta y seis . . ¡

El Juez de lustrucción, ' 
• I 

ANULACION J 
1931 I 

iíl Juzgado de Instrucción de i 
Estella deja sin efecto requisito
ria de 28jle Noviembre 1945 lla
mando al procesado Avelino 
Hernáijdez Díaz de Ce rio en cau
sa n,® 73-44 sobre hurto, por ha 
ber sido detenido.

Estella, 9 de Noviembre de 
1^46.

El Secretario, 

REQUISITORIA
I92f

Un tal José (a) <El Polainas» 
de unos 48 años, estatura baja, 
delgado, natural de Los Molinos 
de Ocón (Logroño) y sin domici
lio fijo, dedicado al trato de ga
nados procesado en Sumario 16 
de 1945 por hurto, comparecerá 
en este Juzgado de Torrecilla en 
Cameros en término de diez días 
contados desde la iserción de la 
presente en los BOLETINES 
OFICIALES de esta Provincia y 
del Estado, al objeto de ser noti
ficado, indagado y reducido a 
prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y de incu
rrir en las demás'respórsabiiida- 
des que determina la Ley de en 
luiciamiento .criminal..

Por tanto ruego a todas las 
autoridades y encargo a los 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de icho proces do y de ser ha
bido sea'puesto a disposició.n de 
este Juzado.

D.id ) en 'forrecilla en Came- 
r.js a 8 .e Noviembre de 1946

El Juez de Instrucción,

Ánunciot OJi:iaíe}
—-o—

ANUNCIO
1923

A las once horas del día 4 de i 
diciembre próxime tendrá lugar í 
en la casa Gonstisorial de este ’ 
Ayuntamiento la subasta de pas
tos del monte Soto de este térmi
no Municipal para 360 cabezas 
lanares; tas teión 1*509, pesetas 
inue.unización 90 pesetas.

Dicho día v hora d ; las doce 
de la mñaana tendrá lugar en el 
mismo Salón la subasta de 99 
chopoa igaal a 34 metros cúbicos , 
y 26 Estéreos de leña, sitos en el 
mismo monte, tasación 7.(W, 
pesetas indemnización 554 pese
tas en Roble Gordo.

Los pliegos de condiciones que 
sirverán de base para dichas su
bactas se hallan de manifiesto en 
11 Secretaría del Ayuntamiento.

Manjarrés, a 9 de Noviembre 
de 194é. !

Ei Alcalde, i

ANUNCIO
•1935

El día 36 del actual mes de no
viembre, tendrán lugar.en la Ca
sa Consistorial de este Ayunta
miento, las subastas de productos 
forestales siguientes

Ochenta y una hayas Madera
bles, en el paraje denominado 
<Majada dtl Fraile o Corral de ' 
Montenegro», que cubican 119 
metros, tasadas en 24,438 pts.

Cincuenta y dos hayas Made- ¡ 
rabies, sit .s en el paraje de <Mon
te Mayor» de la entidad Local 
M-nor de Anguta, que cubica 
129 metr >s, tasadas en 16,445 
pts

Los adjudicados, además del 
importe de la subasta, satisfarán 
en la Jefatura del Distrito Fores
tal de la provincia, las indemni
zaciones del personal facultativo 
de Montes, sujetas a las fluctua 
ciones de las mismas. '

Las subastas darán principio a 
las 11 horas de la mañana por el 
orden señalado y con intervalo 
de media hora y l s pliegos de 
opción se presentarán bajo plie
gos cerrados que deberá ir rein
tegrados con arreglo a la vigente 
Ley djl Timbre y se sujetará a 
las condiciones facultativas seña
ladas por el Distrito Forestal y al 
pliego de las económico-adminis
trativas fijadas por el Ayunta
miento y que se hallan de mani-

flesto en la Secretaría del mis
mo.

Valgañóii, 11 de noviembre de 
1946.

. El Alcalde,

ANUNCIO
El día veinticinco del mes de 

noviembre, a las doce horas, teú 
drá lugar la subasta de aprove
chamiento de pastos del monte 
de Toloño en la casa Oonsisto- 
rial de Rivas de Tereso para ctra. 
trecientas treinta cabezas de ga
nado lanar, noventa de cabrío y 
treinta mayores en la tasación de 
tres mil seiscientas cincuenta pe 
setas.

Rivas de Tereso 14 de noviem
bre ue 1946.

El Alcalde.

EDICTO
1708 

Instruido por este Ayuntamien
to expediente de suplemento de 
crédito, al objeto de reforzar va
rias partidas del Presupuesto 
Municipal ordinario que carecían 
de .'suficiente consignación, que- 
□a expuesto al público por plazo 
de 15 días a’ objeto de sú exa
men y reclamaciones.

Robles del Castillo 16 de octu
bre de 1946

El Alcalde,

i EDICTO
¡ ■ 1718
I Aprobada unajtransferencia de 
' crédito del presupueto municipal ’ 

ordinario vigente se expone al 
público por término de 15 días 
para su examen y demás efectos 
de reclamaciones 

igualmente una habilitación de 
crédito por la cantidad c^e 869’16 
pts. como aportación a contr - 

. buir en l¿t construción del nuevo 
I edificio de Justicia.-, portel mis- 
''rao plazo e iguales efectos 

Hormilleja ,6 de Octubr 1946. 
( El Alcalde, 
I EDICrO

I • 1878
I Confeccionados los reparti- 
i mientos de la contribución Rús- 
I tica - Pecuaria y Urbana, así co

mo el Recuento de Ganadería, 
para el próximo añ ) de 1947, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por los plazos reglamentarios a 
efectos de reclamación. _ * 

Cellórigo, 26 octubre de 1946.
El Alcalde, 

1828 
' UonfeccionaJos^los documentos 
para el cobro de contribuciones 
en el próximo año de 1947, que
dan expuesto.s al público por 8 
días el apéndice al Padrón de Ur
bana, por Taclias el Repartimien
to individual de Lí Riqueza Rús
tica Pecuaria.

San Román úe Cameros a 31 
de octubre de 1946

El Alcalde,

ANUNCIO
1841

Formados los documentos co- 
bratorios de la contribución te
rritorial sobre la riqueza rústica 
y pecuaria, así como los de ri
queza urbana, p ira el año 1947, 
se exponen al público en las Ofi- " 
ciñas Municipales, durante el pía 
zo de diez días hábiles, con el fin 

*de que puedan presentar contra 
los mismos las reclamaciones 
que se estimen pertinentes

Gervera del Río Alhaqaa 36 de 
octubre de 1946.

Im|>. ProTlnUM
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